
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COI'TE O( JVS TIC lA Of LA ~IAOON 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Versión Pública del Contrato 4516000204 

Con fundamento en los miículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III , 107 y 11 6 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de ocho páginas y la presente 

carátula se omite la infonnación considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en fim1a de 

representante legal de una persona moral orde con la detenninación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justic· e la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/A- -2022, la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

-oluciones/2022-07/CT-VT-A-1 3-2022. df, en la que 

analizó la confidencialidad de 



PODER JUDICIAL DE LA FEDE .:CIÓN '- /"• , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCIÓN GENERAL D[ 
RECURSOS MATERIALES~
souvAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000204 JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ..g50204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA. No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

~N SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTARESTENUMEROOE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, SA DE C.V. 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9 , COL. CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100 /53930381, . 
53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

PS:rtida . - .- ;-:. Olay~ a,rt .. .. 1 .- ·.- C_antjd~Q.,. "-·. l.Jpiflad • . •..••.•..•. ;.>; ····"· ••.. __ ,,... .. :. D~~crip1ii!:?q: .. > ...• . ,_, i• • .. ·· .. :•., :.• . ". _ .p,unitaño. :- · Jmporte Total 
10 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL ENE 2016 54,508.67 54,508.67 

SERVICIOS INCLUIDOS ' 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL ENE 2016 

20 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL FEB 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CAN LA JUDICIAL FEB 2016 

30 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL MZO 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL FEB 2016 

40 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL ABR 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL ABR 2016 

50 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL MA Y 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL MAY 2016 

60 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL JUN 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL JUN 2016 

70 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL JUL 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL JUL 2016 

80 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL AGO 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL AGO 2016 

90 1 ,SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL SEPT 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL SEP 2016 

100 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL OCT 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL OCT 2016 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo 11Suprama Corte" por conducto da su representanto para tos efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1,· Es el maxtmo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el. Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Jusllcla c:je la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por ln\1_\tach?l'! pública, de conformidad_ con_ lo previsto en los artl_culos 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General da Administración Vl/2008, del veinticinco. de sapUembre de dos mil ocho, 
del comité de Gobierno y Admlnistrac!On de fa Supi"emQ Corte de JusUcla da la Nación poi" Bl que Sé reguran ros procedlmlentM para la adquisición;- admtnlstratlón y de-slncorporaclón de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General da Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en ·el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Malaria de Administración de la Suprema Corte de JusUcla da la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente_contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez mlmero 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
11.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protosta de daclr verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal con la suHclenle experiencia y caliHcaclón para ejecutar los servicios requeridos par la Suprema Carta, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitada confurme a la regulación aplk::able a las Poderes Ejecutivo, Legislativo y .1Jdh::lal de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguna de los supuestos a qua se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vlf2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Sl,lprema Corte de JusUcla da la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Mmlnlstraclón de la Suprema 
Corte de Jusllcia de la Nación por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 

--esteAitoTrlbunaL------'- __ , __ , __ :_______ _____ -'-----'--------- -----'--- ______ -_ __ -__ _- __ - _ -_-___ _ 
11.4.- Para· todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indlcadO~en la-caratU!a -derpresente-rñstrumanto, ··em-el apartado-deriomiOildo· "Prestador de SéMclos~.-----
111.- La "Suprema Corte" y al "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente lfl personalldijd jurldlca con la qua comparecen a la celebración del presente Instrumento y maniflasian que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
m.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consutuclón Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2006, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusUcla de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos CIVIles, la Ley Federal de Presupuesto y Rasponsabll!dad 
HacEindaria, la Ley FEiderai. de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la ley Federal del Procedlmlento-Admlnlslrallvo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS · 
Primera. Condiciones Gel)erales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio. pl~:,L_ 1 
condiciones de pago seilalados en la referida carátula, dumnte y hasta el cumplimiento total del objeto da este acuerdo de voluntades, · 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual"la Suprema Corte• no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionaleS serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento d~;~las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia dala Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena· convencional 
qua se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que.no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir etlmpuesto al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega da los bienes o servicios, se hara acreedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el10 al millar diario (en dlas naturales) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán· exceder de110% del monto total contratado (sin Incluir el impuesto al Valor Agregado), 
Las penas anleriores podrim descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios~ 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para· afectos fiscales el "Prestador de Servicios• deben~ presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" segan consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Pilbllco con el Reglslro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1_.4 de este lnstrumenlo y demás requisitos fiscales a que haya lugar. · · 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presenta Instrumento podrán ser objeto de modlHcaclón en térm!nos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/200B. 
Qulnta.Garantia- de-cumplimiento, Para-garan_llzar el cumplimiento. da_ esta contrato ei_"Prestador_ de Serviclo_s"1 deberá da presentan;¡ Ja_:"S_yp~m~ GQrt9." UJla_ póll~!l 9~ f[a_n?S por Institución 
debidamente autorizada, hasta por el Importe equivalente ai10% del Importe neta da los trabajos; cuyo texto deberá de cumplir con lOs requisitos que ra-"SupretnaCorte'' Indique. Dicha garantla 
deberá ser presenta~a dentro de los diez dlas _héblles siguientes al en que ~1 "Prestador da Servicios" firme de conformidad el presente contrato, 
Sexta. Garantfa de anticipo, Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado él •prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por lnsllluclón da fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera sallsfacclón de la "Suprema Corte" dentro de Jos cinco d!aa 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cump!Jr con los requisitos que la "Suprema Corte'' Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte", 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servlolos",_como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el ilnlco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo da este contrato. 
La "Suprema Corte" eslará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantss de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. - . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei"Prestador de Servlclosu, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema CorteK, el "Prestador de Se( 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos qua erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, vlfiUcos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin da acredllt\ ____ ,-.J 
la autoridad competente que no exista relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrfln ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrlclamante prohibido realizar cualquier subconlrataclón para la prestación de loa servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su· caso daños y prejuicios, as! como los procedimientos administrativos correspondientes, 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontraUsla ni tendrá relación con la 
Suprema corre. . 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Serv(clos" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte'', por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a lravés da cualquier medio de comunicación, cualquier resullado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin ·necesidad de que media declaración judicial, en caso de que al 
"Prestador de Servicios" deje da cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o llquktaclón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrHo las causas respectivas al "Prestador de Servicios•- en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acio se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlaa hábiles para qua manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domlclllo sei1alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primara. Supuestos da terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, · 
Oéclma Segunda. Del tomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes estál de acuerdo en que elpresenle lnslrumento constituye Información plibllca en términos 
de lo dispuesto en los arilculos 1", 7" y 42 de la Ley Federal Qe Transparencia· y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformldaQ con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Carie de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para lute!ar en el ilmblto de este Tribunal tos derechos de acceso a ra Información a 
la prlvacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
eleclrónlco, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Supre·ma Corte" podrá exlglr el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento da lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fUero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial da !a Federación. -
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha setlalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de asteft. 
Instrumento. , -1 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO 

,,. 



PODER JUDICIAL DE LA FED~ ~CIÓ N 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIADE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

DIRECCIÓN GENERAL Df 
RECURSOS MA TERIALEl>~ 
BOUVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX:5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTlA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000204 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, S.A. DE C.V. 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9, COL. CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100/53930381, 
. 

53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

p¡:¡.rtida --.· (;,!?ve art. 9~i'lti_cjaq •\ U~J~ia~ 
. : '•. . >< \ ., :;.:·'·,, <•/: ::''<' <:. ,:.; \·.:.: .. Ql";~rtpciqry ·' ' . ''·\'e ':·" : ' :. ,:,. ··:> . -ú). E'•Pr~~rjo.. . • ' .. :' > !rnPOri!>Total 

110 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL NOV 2016 54,508.67 54,508.67 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CANAL JUDICIAL NOV 2016 

120 1 SER LIMPIEZA CANAL JUDICIAL DIC 2016 54,508.67 54,508.67 
OBSERVACIONES 
1.- Servicios de limpieza integral para las instalaciones del Canal 
Judicial, ubicadas en el Distrito Federal, por el periodo del1 e de 
enero al31 de diciembre de 2016. 

.. El servicio deberá prestarse en: 
República' de El Salvador No. 56, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrtto 
Federal 

El servicio incluye los elementos y horarios que se indica a 
continuación: 
12 elementos incluyendo un supervisor, 8 de ellos para realizar 
trabajos de carga 

Tumo matutino de 6:15 a 14:00 horas con 8 operativos (5 hombres y 3 
mujeres) 

Tumo vespertino de 14:00 a 20:00 horas con 4 operativos (3 hombres y 
1 mujer) 

El servicio deberá prestarse conforme a las especificaciones técnicas 
presentadas en la propuesta técnica del23 de noviembre de 2015. Los 
materiales e insumas deberán presentarse al inicio de cada mes,- según 
la lista de bienes y marcas solicitadas. 

!l 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución PoUtlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción l, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.~La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorparaclanes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnvltacióti púb!tca, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Gomlbi de-Gobierno-y Admlnlslraclón de la- Suprema Corte de Justicia da la Nación por-el qua se regulan-los prccedlmlentos-para la adquisición,- administración y deslncorporaclón de-bienes y la __ 
conlrataclón de obras, usos y setvlclos requeridos por este Tribunal, 
1.3,-· El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento; de confonnldad con lo dispuesto en el articulo 25, fraccló11 XI del Reglamento Orgánica en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para lodo la relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, códkJo postal 06060, en la ciudad da Méxk:o, DistritO Federal. 
11.- E:l "Prestador de SerVicios" por conduCto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- cuenta con personal con la suUclente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EjecuUvo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratas; asimismo, no se e11cuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48 y 5a, fracción XVI del Acuerdo General da Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mll ocho, del Comllé da Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
11.3.- Conoce y acepla sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y satviclos requeridos por 
este Alto Tribunal. . _ 

-li.4.=-PaffiTo0010-retac¡c¡¡,--a(lifC(fn-el preSéñta Ctrnttato-;-s~t'lala-como·su·dorilicllló eliridlcado en la carátula del presente Instrumento, -en el apartado denominado-~ Prestador de_Servlclo_s~·. 
Uf,- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y maniUestan que todas las comunicaciones quo se realicen entre ellas se 
dirigirán a·Jos domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmada en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConsUtuclón Politice de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración V!/200a, del valnllctnca de septlembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adrnlnlstraclón de la Suprema Corte de Justicia da la Nación, el 
Reglamento Interior en Materta de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, !a Ley Federal de Responsabilidades Admlllstrallvas de los Servidores públicos y.la Ley Federal del Procedimiento AdmlnlstratlvQ en_ lo conducente, alienar de las siguientes: 

CLÁUSULAS · 
Primera. Condiciones Generale!3;. El ~Prestador de Setvlctos• se compromete a proporcionar el servicio descrito en la canitula del presente Instrumento y respetar eri todo momento el precio, ¡:. 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 
El pago sef1alado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación da cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de JusUcla de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de fas obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Jusflcia" de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de setvlclos una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera salisfacclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,_ lo que implica un incumplimiento de las ob!lgaclones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta par un 10% del monto que COITBsponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en e~ plazo de entrega de las bienes o setvlclos,.se-hará acreedor a una sanción equivalente. al monto_ qua resulte de aplicar el 10 al mlll&r diario (en di as na.turales) de la 
cantidad que importen los bienes o servidos pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento tolal a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrén exceder del10% del manto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de loa adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios• 
Tercera. Requisitos para realizar tos pagos respecUvoa, Para afectos fiscales- el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" se!iún consta en la 
cedula de ldentiDcación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público can el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio setlalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a qua haya Jugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrini ser objeto da modiDcaclón en términos de lo previsto en !os articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2ooa. 
Quinta_.__ Gan~_Q.«a d~ ~umpllmlen~. f'ara_ garantizar· el_ cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servl_clos", deberá de presentar a_la "Sllrrema Corte# una póliza de fianza por lnstlllmlón 
debidamente autoriZada, hasta por el importe equivalente ál1b% ·(lel-lmporie nEilo ·de lOs-trabajos, ·cuyo- texto deberá-dé-CLifn¡llll" COn los· requisilos qua la "Suprema Corie~' Indique. Dicha garantfa 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador de Setvlclos" firme de conformidad el presente contrato, 
Sexta. Garantfa de anticipo. Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado e! 'Prestador de Sarvlclo_s" deberá presentar una- póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo ·el Impuesto al valor agregado) del monto total del anllctpo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de Jos cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique, Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". -· 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Setviclos", como empresario y patrón del personal que ócupe para los setvlclos profesionales materia de este contrato,.-será el único 
responsable da las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en malaria de trabajo y de seguridad soolal, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los setvlclos motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a ei"Prestador da Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al !MSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAV!T e IMSS. . 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del "Prestador de Setvlclos•, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corteu, el "Prestador de Sef. 1" 
deberá reembolsar la totalidad de Jos gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredil<_ ) 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ............,
Las partes acuerdan que el Importe de las referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, . 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subconlrataclón para la prestación de los servicioS motiVo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones qua correspondan y en su caso daños y prejuicios, asl como los procedimientos administrativos correspondientes. 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o· contratista, y será a éste a quien les cubra el pago; No existirá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servlclos" con moUvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Setv!clos", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los setvlclos o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obllgáclones que asume en este conlrato por causas que le sean Imputables, o blen1 en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte'' notifiCara por escrHo las causas respeclivas al "Prestador de Setvlclos" en su domicilio seilalado en la declaración 11.5 de aste Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe tos documentos que asUme conveniente y aporta, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ase plazo el órgano competente de la "Suprema Corte'' determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de SeNiclos" en 
su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Supuestos da terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado,- al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razonas de Interés general, en términos de lo previsto en los artlculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y do la protección da datos personales. Las partas están da acuerdo en que el presente inslrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los articulas 1", 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso.a fa lnfonnaclón Pública Gubernamental, por lo qua los gobernados podrén realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, kceso a la lnfonnaclón Pllbllca Gubernamental y Protección de Datos Personales da la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la lnfonnación a 
la privacldad y a la protección de datos personales garanllzados· en el articulo a• Consltlucional, el "Prestador de Setvlclos" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias yfo lnfortnes los datos personales a que tenga acceso con motivo de le documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la. "Suprema Corte'' podrá ext¡lr el pago correspondiente al10% del monto total de esle lnstrum8fllo, por concepto de pena convencionaL 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Setvlclosu se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la"Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de confonnldad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. _ · 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que lengan que realizarse de una parta a otra, se realizará por escrito en el dollllcll!o que ha sel'iatado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento: · . "-

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS lt 

-' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDE_ 1CIÓN , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI):(""DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ·950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DF 
RECURSOS MATERIALEf> __ 
BOUVARNo.30, 4oPISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000204 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, SA DE C.V. 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9, COL CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100/53930381, . 
53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida · Cl?ve. ?rt. ·. · · ·· Q~nTIQ~cjf:< Urijdac! :,,<e / .\': ··< ·,.;;, ~,:~·:h \ . ,,. " p~scrjp9ion : . ; . ',• •... :. ,.~ : ,·. '··''< .!'·4pttar1o ., , .·.,.' .. )fl:Jporte Total 
2.- Periodo de contratación: 1o de enero al31 de diciembre de 2016 

3.- Monto total del contrato: $758,760.761VA 16% incluido 
Importe total mensual: $63,230.06 IVA 16% incluido 

4.- Forma de pago: La forma de pago será a mes vencido, dentro de los 
1 O días hábiles siguientes a la presentación correcta del comprobante 
fiscal digital (CFDI) en la ventanilla única de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad, previa notificación por escrito por 
parte del Administrador del Contrato (Dirección General de 
Infraestructura Física), de que la prestación de los servicios se 
realizó a entera satisfacción. 

5. En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 
siguiente fórmula: 
Costo mensual por elemento/días del mes = importe diario del elemento, 
el cual será descontado de la factura mensual que se presente. 

6.-La presente contratación es con cargo a la partida presupuestaria 
35901, unidad responsables 1131400, centro de coste 142. 
Certificación presupuesta! 007/2016 

7.- La presente contratación se realizó mediante el procedimiento de 
concurso por invitación pública CIP/SCJN/DGRM/DS/00212015 toda vez 
que la contratación se clasifica como intermedia, con base a Jo 
estipulado en el artículo 81 del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración. 

8. Este contrato simplificado se emite conforme a la autorización del 
CASOD, en su 10a. sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2015 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
.. 

1.- La Suprema Corte de Ju_stlcla de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Consutuclón Polltloa de los Eslados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Podar Judicial de la Federación. 
1.2.~La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicias, Obras y Deslncorporactones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnvltacfón pública, de confom1ldad con lo previsto en los a¡_t(cu!Os 42, 43, fracción 11 y Bi del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del velnllcln~;;a de septiembre de das mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusUcia de la Nación por el que-se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de blenea y la _ 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Qatle de José Marfa Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, Dlslrlto Federal. 
u .• El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta baJo protesta de decir verdad que: 
11.1 ,- cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EjecuUvo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a qua se refieren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre <1~ dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta suJetarse a lo prevlslo en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del velnl\clnco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contrataclón de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 

----uA~Paia·todO-Ió relaCionado con el presente-contrato,-señala como su domicilio el Indicado en la carátuta_del presenteJnli_h:Ume_nl9,_mt~!!!J!ª---rt-ª~º-~~-º!!llnado "Prestador de Servicio¡;". 
m,:. La "SUprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: ----------- -- ----------- - -
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldlmt con la qua comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indlca<los en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consutuclón PallUca da los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial da la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria al Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacen darla, la Ley Federal de Responsabilidades Admlnlstratlva!io d~;~_los Servidores p~bllcos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

. CLÁUSULAS . 
Primera. Condiciones Generales, EI"Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, p'" 
condiciones de pago senalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Imparte adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales-serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente qontrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obl!gaclones 
pactadas on el presente contrato, la Suprema Corte de Jusllc!a de la_ Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta par un 1 O% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el lmpueslo al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo de entrega da_los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equiValente al roon!o que resulte de aplicar el 1 O al¡nlllar diario (en dlas naturales) de la 
canlidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total á lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del10% del monto total contratado (sin ..-.clulr el mpuesto al Valor Agregado); 
Las penas anteriores podrán descontarse de Jos adeudos pendlentes.de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectOs fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PCbllco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502D46P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento_. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación· en términos de la previsto en los articu!os 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Garantfa. de cumplimiento. Para garantiZar el cumplimiento da este contrato el "Prestador de Servicios•., deberá de presentar a la "SUprema Corte• una póliza de fianza por lnsllluclón 
debidamente "áulciriZada, ~asla' por el Importe- et¡ulvalerité al 10%- del-Importe neto-de lOS-trabajos, cuyo texio· deberá de cl.lmpllr-con los· requisllos que-la "Suprema Corte" Indique,- Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de tos diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" flnne de conformidad el presente canlrato. 
Sexta. Garantia de anticipo. Para garanUzar .. la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una.póllza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera saUsfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dias 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la ·suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. Ei·"Prestadorde Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el ~nlco 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soclal, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema CortaK, en relación con los servicios motivo da este contrato. 
La ''Suprema Corteff estará facu~ada para requerir a ei"Prestador de Servicias" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONJWIT e IMSS. . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei"Prestadar de Servicios", ejecuten o pretendan ejecular alguna reclamación en contra de la "Suprema Corten, el "Prestador de Serv' · ·..¡• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredlt( 1 

la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipa de responsabilidad en ese senUdo. \___../ 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidas gaslos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la •suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subconlrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daflos y prejuicios, asl como los procedimientos admlnlslratlvos correspondientes. 
En caso de subcontrstactón, el responsable será el proveedor o conlratlsta, y será a éste a quien les cubra el pago. No existlrá subrogación por parte del subcontraUsta ni tendrá relación con la 
suprema Corte. · 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Setvlclos" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. . 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en aste contrato por causas que le sean Imputables,_ o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercanUI o llc¡u!daclón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las riausas réspectlvaaat "PrElstador de Servicios" en su domlcl11o señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que asUme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte'' determinara sobre la procedencia da la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios• en 
su domlcllto seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento. 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato po<tá darse por terminado, al cumplltnentarse su objeto o bien de manera antk:lpada 
cuando. existan causas jusllflcadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 14a, 149, 150 y 151 del Aouerdo General de Admlnlslraclón Vl/2008, 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las partas están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información p~bllca en ténnlnos 
de lo dispuesto en las articulas 1", 7" y 42 de la Ley F~deral de Transparencia y Acceso a la Información P~blica Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De confonnldad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubemamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de esta Tribunal los derechos da acceso a la Información a 
la privacldad y a la protección de dalas personales garantizados en el articulo 6" Consl!luclonal, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actlvidades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional, . 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de confonnldad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan qua cualquier notlflcaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. ~ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corta do Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para tos afectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposllario del Poder JUdicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de 1~ ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-la presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por iwUación pública, de conformidad cm lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y B1 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierna-y Administración de la Suprema Corte de Justicia-da la Nación-por-el que se regulan los procedimientos-para la adquisición, administración-y deslncorporaclón-de bienes y la-
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Maleriales esta facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad can la dispuesta en el articula 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Matarla de Administración de la Suprema Corte da Justicia de la Nación.· 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrata, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal OOOGO, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.- El "Pr.estador de Servicios" por conducto de su representante legal mantflesta baJo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal can la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por !a Suprema Corte, asl como con tos elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vlf2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Jusllc!a de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y dasincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos par 

___ !iSN_A[t_Q_J(i_b_U!!ª'-·----c ____ :_ _:___ ___ ::____ _________ _ 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contratO;Se-ífi:iiB.-comosuoomlcllló eHndlcada-en·Ja-caráluta·dBI-presente-lnstrumento1 en-el apartado denomlnado-"Prestador-de Servicios~.-----'-'-----
111 • .- La "Suprema Corte" y ei-"Prestador de Servtclos" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡urldlca con la qua comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comUnicaCiones qué se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domlcl11os Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consllluclón Polltlca da los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial da la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sapUembre de dos mil ocho, del Comité da Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código CIVIl Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacen darla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

. . CLÁUSULAS · 
Primera. Condiciones Generalas. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, p,, y 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago _se., alado en la presenta cláusula, cubre al total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Jusllcla de la Nación, en función del lncumpllmlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presenta contrato, la Suprema Corte de Justlcla da la Nación podrá apltcar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo lncumplldo,-
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera saUsfacclón de la Suprema Corte da Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte da Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador do servicios una pena convencional hasta par un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir atlmpuaslo al Valor Agregado). 
En caso de Incumplimiento en el plazo da entrega-de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monto.queresulle de apllcar.el10 al millar diario (en dias naturales) de la 
cantidad que Imparten los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dli cumplimiento total a lo pactado, 
Las penas convencionales no pcdrim exceder del10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado), 
Las panas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de JusUcla de la Nación al "Prestador de Servicios'' 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos, Para efectos fiscales ei"Prestador da Servicias" deberá presentar la ó las facturas a nombra de la "Suprema Corta~ segUn consta en la 
cectula da Identificación fiscal, expedida par la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domlclllo señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requlsllos flsCliles a qua haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento._ Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII: 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo. General Vl/2008, 
QU!I!ta. Gar:anti_a_ de_ cu11_1pllmlento, Para gaf!!ntlz~.r el CU/llpllm_lenlo de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "SUprema Corte" una_ póliza de fianza por Institución 
debidamente auto rilada, hasta por el Importe equlvalehte- al 10% del Importe nettJ de fos lrabajos, cuyó texta daberá·da· cumplir con JOs requisitos qua·la "Suprema Corta"· indique, Dil:ha ~arañtla 
deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que al "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. GaranUa de anticipo, Para garantizar la correcta Inversión del antlclpo o.tarQSdo el 1lrestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al villor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco dfas 
siguientes a la firma del contra.to, cuyo texto deberá cump!lr con los requisitos que la "Suprema Carie" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por asc~to de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. InexiStencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios•, como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato; será el únfco 
responsable-de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabaJo y de seguridad social, por lo que responderá de todas fas reclamaciones que 
sus trabajadores presentan en su contra o de la "Suprema Corte•, en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corta" estará facultada para requerir a ai'Prestador de Servicios~ les comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as! como tos comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT a IMSS. . . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador da Se' 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaJe, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredil"'---"' j 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabllfdad en ese senUdo. 
Las partes acuerdan que al Importe de los referidos gastos que se llagaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" da las facturas que se encuentren pendientes dEi pago, 
lndependlentemenle de fas acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontratac!ón para la prestación de; los servicios mollvo del presente contrato; cualqufer Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de resclsltn, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daflaa y prejuicios, asl como los proc&dlmlentos admhlslrattvos correspondientes. 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago. No exlsUrá subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá relación can la 
Suprema corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al ''Prestador de Servicios" can motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de 881vlcios•, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera . . 
Décima. Rescisión._ Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración _judicial, en .caso -de que el 
"Prestador de Servicios# deje de cumplir cualquiera de las obligaciones qua asume en este contrato por causaa que te sean lmpulábles, o bien, en caso de ser ól::IJifü,,_tt¡¡.·~bargO,.I:luelgá est~jlada, 
concurso mercantil o liquidación. - ' .., · · ' 
Antes da declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectiVas ai"Prestador de Servicios• en su domicilio sel'la!ado en la declaración 11.5 dB este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime peljlnant.es, Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunlcam ai"Prastador de Servicios" en 
su domicilio señalado en.la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Su"puestos de terminación da contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpUmantarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las partes están de acuerdo en qua el presente Instrumento cansmuye Información pUblica en ténnlnos 
de lo dispuesto en los articulaS 1", 1~ y 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PóbUca Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pób!loa Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corta de Justicia de la Nación del nueva de julio de dos mll ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la prlvacldad y a .la protección de datos personales garantizados en el articulo a• Constitucional, el 'Prestador de Servicios~ se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, al "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Plano de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilia tanga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
da la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, • . 
Las partes acuerdan que cuakiuler notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrita en el domicilio qua ha senalado en las dect~.raclone·s 1.4 y 11.5 da es!~._; 
Instrumento, .: .·~ 
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